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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

Señora: A l plantearse los presupuestos del estado cor
respondientes al año de 1848 se vio el gobierno en la 
imprescindible necesidad de establecer las economías 
que en las diferentes dependencias de la administración 
tuvo la honra de proponer á Y . M . 

Una se cóusignó en el real decreto de 7 de febrero 
del propio año, por el cual se redujeron á veinte y cua
tro las treinta plazas de consejeros ordinarios de que 
constaba el consejo r ea l , según fueran vacando, supri
miéndose desde luego la clase de secretarios particula
res de las seciones del mismo, y disminuyéndose consi
derablemente el número de sus ausiliares. 

A setecientos ochenta y un mil reales ascendió la re 
baja que produjo esta reforma, que si á primera vista 
pudo aparecer contraria á la ley orgánica del consejo, 
estaba realmente de acuerdo con una ley posterior que 
autorizaba al gobierno para plantear los presupnestos con 
las alteraciones que juzgase mas oportunas y econó

micas. 
Por una particular coincidencia ocurrieron las cua

tro primeras vacantes en la clase de consejeros civiles, 
quedando muy reducido el personal de algunas seccio
nes con grave daño del servicio público; y esta causa 
motivó el real decreto de 27 de diciembre último,' 
por el cual se dignó Y . M . mandar que en las vacantes ¡ 
que habían ocurrido y ocurrieren en lo sucesivo solo se, 
proveyeran en la proporción de una por cada tres de la 
clase civi l , y otra por cada dos de la militar. 

L a esperiencia ha demostrado que este medio es i n 
suficiente, y que el aumento considerable de asuntos 
graves sometidos á consulta del consejo acrece la u r -

gente necesidad de restablecer las plazas suprimidas. 
No se oculta al gobierno que en los presupuestos a - 1 

probados por las Cortes en la presente legislatura se ha 
consignado la rebaja hecha en la planta del consejo en 7 
de febrero del año último; pero considerando que los 
individuos que han de ser nombrados para ocupar estas 
plazas deben naturalmente disfrutar crecidos haberes 
por su alta gerarquia en situación activa ó por derechos 
adquiridos en el servicio del estado, surge naturalmente 
la íntima convicción de que el pequeño aumento que 
produzca esta reforma, que habrá de pesar por ahora . 
sobre el artículo de imprevistos del ministerio de la go
bernación del re ino, será insignificante comparado con 
las ventajas que se han de reportar. 

Fundado en estas rzaones y 'por acuerdo del consejo 
de ministros, tengo la honra de proponer á Y . M. el 
real decreto siguiente: 

Aranjuez á 24 de junio de 1849.—Señora.—A. L . 
R. P . de Y. M . — E l presidente del consejo de ministros, 
el duque de Valencia. 

n 

R E A L D E C R E T O . 1 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el p re 
sidente de mi consejo de ministros, vengo en resolver lo 
siguiente: 

Ar t . 1.° Se deroga el párrafo 2.° del art. 1.° del real 
decreto de 7 de febrero del año próximo pasado, que
dar do en su fuerza y vigor el párrafo segundo, art. 2 .• 
de la ley de 6 de julio de 1845, que designa el numen» 
de treinta consejéis ordinarios para componer el cense* 

t * f * I i • * t * T I 
jo real. 

A r t . 2.° E l mayor gasto que pueda ocasionar esta 
resolución sobre el crédito concedido por las Cortes 
en el presupuesto del año corriente para la dotación del 
consejo real, se cargará por ahora a l articulo de ünpre-



vistos del ministerio de la gobernación del reino. 
Dado en Aranjuez á 24 de jsniode 1849.—Está r u 

bricado de la real mano .—El presidente del consftjSde 

ministros, el duque de Valencia. , 

R E A L E S D E C R E T O S . i • i 

De conformidad con la propuesta de mi consejo de 
ninistros, vengo en nombrar consejero real en clase de 
ordinario al teniente general D. Facundo Infante*dipu
tado á Cortes y ministro que ha sido de la gobernación. 

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849.—Está r u 
bricado de la real mjna¿<rjBt rostíejgte. del cons to de 
ministros, el duque p^tMr&fe*¿ f, i ¿ -

iRII i 
. ... 

De conformidad con la propuesta de mi consejo de 
muu^ro^^veí^o^tiombrár consejero real en clase de 
ordinario á'Dr Francisco de Paula Orlando, conde de Ro
mera, senador del reino, y ministro que ha sido de h a 
cienda. íI li M.s i'* r *. • i í • ¡ 1111 oIÍ'IÚ I JG • ¡ ; > i IÍ •• • - oV' 

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 

•>) • , UírjQ 

De conformidad con la propuesta de mi consejo de 
ministros, vengo en nombrar consejero real en clase de 
ordinario á D. Javier de Quinto, senador del reino, y d i 
rector general que ha sido del ramo de correos. 

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 

De conformidad con la propuesta do mi consejo de 
ministros, vengo en nombrar consejo real en clase de o r 
dinario á D. Antonio González, senador del reino, y m i 
nistro que ha sido de estado. 

Dado en Aranjuez a 24 de junio de 1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El presidente del consejo 
de ministros; el duque de Valencia. 

Una comisión del Senado, con el Sr . marqués de 
Miraflores su presidente á la cabeza, tuvo la honra de 
presentarse el dia 2o del corriente en el rea l sitio de 
Aranjuez y de entregar en las reales manos de S . M. 
la Reina el mensaje votado por aquel alto cuerpo cole
gislador, que dice as i : 

ÍJO'i .. / i i ) 

«Señora: L a clemencia es la virtud que ensalza mas 
arlos monarcas; la historia señala un lugar elevado álos 

; Beyes, que como V . M . , se complacen en que se los 
presenten ocasiones de desplegar sus sentimientos ge
nerosos; y los pueblos bendicen con la efusión de un 
amor profundo sus actos espontáneos de benevolencia y 
magnanimidad. V . M . , noble y oportunamente aconse
jada por su ilustrado gobierno, ha decretado una a m -
nisita amplia y general para todos los españoles, que 
por causas políticas gemian en las cárceles, y en pa i -
ses estrangeros: ya felizmente pueden volver sin humi -
flacion al seno de sus familias afligidas, gozar de todos 
los derechos y de todos los beneficios que les conceden 
las leyes, y vivir tranquilos bajo la protección de un s i s 
tema de legalidad como los demás españoles. 

ftimtaoues Y * M . . ^ n o r a . que el Senado por un 
acto tan humano, tan benéfico, tan: político y convenien
te, manifestó su profftndo r e e p ^ m i e e t o á V . M . , y 
esprese (respetuosamente lá grande emoción que este 
rasgo glorioso ha producido en su ánimo, y el consuelo 
que sin duda llevará al corazón do todos los españoles. 

Dios guarde la importante vida de V . M . dilatados 
años para la felicidad de la monarquía* constitución al . 
Palacio del Senado 20 de junio de 1849.—Señora.—A 
L . R . P . de V . H . — E l marqués de Miraflores, pres i 
dente.—Domingo Ruiz de la Vega , senador secretarlo. 
—Diego Medrano, senador secretario.—Francisco del 
Acebal y Arrat ia , senador secretar io.—El marqués de 
Novaliches, senador secretario. 

S. M . se digno contestar: 
; aojo m uoq<ín 

f - i : i • i * - goiqmi 

«Nada ha deseado tanto mi corazón desde que c o -
comenzo mi reinado como el acto por el cual me fe l i c i 
ta el Senado. ¡Plegué al cielo que la amnistía que cele
bran hoy todos los españoles los junte al rededor de mi 
trono, para que asi pueda mi maternal solicitud procu
rarles la dicha á que son acreedores por su sensatez y 
por la adhesión y fidelidad de que me han dado tan s i n 
gulares pruebas I » 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Teniendo esta intendencia que cumplir una orden 

de la superioridad y siéndola preciso al efecto una no t i 

cia del número de cabezas de ganado de todas c l a 

ses que hay en esta provincia, con distinción de i ras -

humante, trasterminante y estante, nombre de cada due -
Q i • - • 1 1 * • ' * 1 * »t 

ño y su vecindad, los alcaldes de los pueblos de la mis 

ma, remitirán la indicada respectiva relación arreglada 

al adjunto modelo á la administración de contribuciones 

directas en el preciso é improrrogable término de 15 

dias; y harán entender á los ganaderos que cualquiera 

omisión por su parte en facilitar las noticias que se les 

pidan habrá de redundar en su perjuicio. Madrid 23 de 

junio de 1 8 4 9 . — L . Flores Calderón. 

« 
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DIRECCION G E N E R A L D E F fNC^S DJÍL ESTADO, 

o . Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincias que a continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los días que se i n d i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta ecarte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces dé p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
c ia del administrador principal de fincas del Estado ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

ENCOMIENDAS. 

M U R C I A . 

í¿ <*íu;*0*!<i'j fob Si f» 
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Dia 6 de julio ante los Sres. D. José María Montema-
yor y D Claudio Sonz y Varea. 

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN. 

Una casa llamada Encomienda, en Calasparra, pro 
cedente de la de dicha v i l la , de la referida orden, s i 
tuada en la calle de Ventanas: su mayor parte se halla 
deteriorada, y casi en estado rninosor no produce r e n 
ta alguna, por lo cual no se capitaliza: ha sido tasada 
en 50,114 rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.. 

Una almazara ó molino de aceite de tres vigas l l a 
mado de Arr iba , en el sitio de Almecea, de dicha villa 
y de la misma procedencia: tiene algunos deterioros: su 
renta íntegra por quinquenio 1,728 r s . : ha sido tasada 
en 15,217 rs . , y capitalizada, con deducción del, 10 por 
100, en 58,880 rs . , por la que se saca á subasta. 

Otra almazara con dos vigas llamada de Abajo, en 
dicho partido y de la misma procedencia; una de las 
vigas está deteriorada y parte de la obra: su renta ín
tegra por quinquenio 1544 rs . : ha sido lasada en 8520 
reales, y capitalizada, coo deducción del 10 por 100, 
en 50,240 rs . , por cuya cantidad se saca á subasta. 

Estas fincas se sacan á doble subasta pov no haberse 
presentado licitadores en la intentada el 15 de febrero 
anterior. 

E l pago del importe de dichas fincas se verificará en 
metálico entregando la quinta parle del remate én el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
en los años sucesivos según las órdenes vigentes. Se a d 
mitirán posturas que cubran las dos terceras partes de 
los tipos que quedan señalados para la subasta. 

Lo que se anuncia al público con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer sos proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Arias. 



DIRÉÉCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P L \ . L t C A & Í « 

Esta dirección general l i a señalado el d ia21 de julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ccupa 
el ministerio de comerció, instrucción y obras públicas, 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el se
ñor gefe político de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Belimchon, situado en 
la carretera de Madrid á Valencia por tiempo de dos 
años y cantidad de 35,000 reales anuales, en que se ha 
hecho proposición. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; adviniéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, 'se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera/de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F r a n 
cisca Barra. 

bo ni na ubi 

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS 

Habiéndose hallado en la jurisdicción de San Sebas
tian de los Reyes una jaca entera, pelo negro, con otras 
varias señas, se hace saber para que la persona que se 
crea con derecho á ella porque le falte, acuda á reco
gerla que justificando ser ^uya le será entregado satis
faciendo los derechos devengados. 

Por segunda vez, y á virtud de orden del escelentí-
simo Sr . gefe político de la provincia se llama al dueño 
de la casa que en el pueblo de las Rozas de Madrid, han 
poseído Victorio Covos y sus herederos de aquella ve
cindad; para que en el término' de se i : meses, siguen-
tes á la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
c ia l , Diarios de Avisos y Gaceta de Madr id , acredite su 
legitimidad ante el alcalde de dicho pueblo con los cor-
respondieetes títulos de pertenencia: pues pasado sin 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Con pormiso superior, el domingo 8 del próximo 
mes de julio, se subastará en el pueblo de Navacerrada 
la obra de la casa-escuela bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en secretaría. 

Para la venta en pública subasta de los pastos de 
rastrogera, en el presente año, del término de Camarma 

de Esteruelas está señalado para su remate el dia l . ° d e 
julio próximo de diez á doce de su mañana, en las c a 
sas de 'ayuntamiento donde se hallarán de manifiesto sus 
condiciones^ E " 

In la villa de Torrelodones se halla vacante la plaza 
de cirujano, dotada con diez reales diarios y casa: se 
admiten solicitudes hasta el dia 20 de julio próximo y se 
dirigirán francas de porte al Sr . alcalde presidente de¡ 
ayuntamiento. 

t a asignación se paga al facultativo por meses ven
cidos, abonando" dos mil reales el fondo de propios y el 
resíante por repartimiento vecinal, quedando en su f a -
vcflPlas curas de agolpes de mano airada y vicio sifilítico. 
Dicha villa se halla distante cinco leguas de la capital, 
sitoada en la carretera que se dirige á Segovia: y á 
distancia de una legua corta, está el parador de Matas 
Alias de donde es llamado el facultativo para asistir á 
os enfermos/ ~ 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 

"^Domingo 24 de junio de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 253 i n 
dividuos, de los cuales los 25 han sido nuevos imponen
tes 69,026 rs. vn. ¡ 

_¿>e han devuelto á solicitud de 24 interesados 25,101 
reales, 9 maravedí.—El director de semana, F r a n 
cisco del Acebal y Arrat ia . 

C: 
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MERCADO PUBLICO D E G R A N O - . 

A L B O N D I G A D E MADRID . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 32 á 351/2 rs. vn. 
Cebada.., , de 121/2á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 14 á 15 rs. vn. 

Madrid 26 de junio de 1849. 

ADVERTENCIA. 

C o n el presente mes concluye el se
gundo trimestre de la suscricion á este 
periódico; y el editor lo recuerda á los 
ayuntamientos esperando se apresura
ran á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle de Atocha, número 102, cuarto 
bajo. 


